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ENFERMERA ANA PACKER DE DAVISON

DESIGNACIÓN AL CENTRO AUXILIAR DE SALUD PÚBLICA DE MINAS DE CORRALES,
5a. SECCIÓN JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO DE RIVERA

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Único.- Desígnase "Enfermera Ana Packer de Davison" el Centro Auxiliar de Minas de Corrales, 5a.
Sección del departamento de Rivera, dependiente del Ministerio de Salud Pública.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 14 de diciembre de 2005.

RODOLFO NIN NOVOA, Presidente. Hugo Rodríguez Filippini, Secretario.

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Montevideo, 19 de diciembre de 2005.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

TABARÉ VÁZQUEZ. MARÍA JULIA MUÑOZ.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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